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Tema del concurso: "Lo positivo de Metrolinea S.A."

Condiciones y restricciones:

.

.

.

.

7:30 a.m. a 12:00 m.

1:30 p.m. a 5:00 p.m.

Categorias y Premios

.

.

.

Formulario de participación

La autorización debe ser diligenciada en el formato adjunto, anexando 

documento de identificación del adulto  responsable y registro civil del 

menor o su equivalente según la registaduría , en caso de ser tutor debe 

adicionar el documento que acredite la representación del menor.

La premiación se realizará el día 5 de Mayo  en las oficinas de 

Metrolinea S.A.

.

El menor debe ser autorizado por un adulto responsable, que sea usuario del 

Sistema y cuente con tarjeta personalizada .

El dibujo debe tener el nombre del niño.

Lunes a Viernes: 

Categoria A:  5 a 8 años

Se premiará a los primeros treinta (30) dibujos en llegar.

Fecha límite de participacion 4 de mayo de 2017.

Se entregará a cada ganador una " PETROCAJITA"  que incluye: caja Doña 

Petrona + balde Petrona + Cocadas Petrona + Juego de Crayolas + un bono de 

menú infantil Doña Petrona + dos globos con Helio.

Categoria B:  9 a 15 años

Se premiará a los primeros treinta (30) dibujos en llegar.

Fecha límite de participacion 4 de mayo de 2017.

Se entregará a cada ganador un Bono  para redimir en la Pizzería Asturias  por 

valor de $ 70.000

Traer el dibujo a las oficinas de Metrolinea S.A., ubicadas en la autopista 

Floridablanca No. 86-30, Diamante II, Estación Provenza Occidental.
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AÑO MES DIA CIUDAD

NOMBRES APELLIDOS

IDENTIFICACION
# DE TARJETA

METROLINEA

DIRECCION DE RESIDENCIA TELEFONO 

CORREO ELECTRONICO 

NOMBRES APELLIDOS 

IDENTIFICACION EDAD

SI NO

Firma y No. De Cédula

AUTORIZACION

De conformidad a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley 1581 de 2012: "...Derechos de los niños, niñas y adolescentes. En el Tratamiento se asegurará el respeto a los derechos prevalentes de los 

niños, niñas y adolescentes.

Queda proscrito el Tratamiento de datos personales de niños, niñas y adolescentes, salvo aquellos datos que sean de naturaleza pública.

Es tarea del Estado y las entidades educativas de todo tipo proveer información y capacitar a los representantes legales y tutores sobre los eventuales riesgos a los que se enfrentan los niños, niñas y 

adolescentes respecto del Tratamiento indebido de sus datos personales, y proveer de conocimiento acerca del uso responsable y seguro por parte de niños, niñas y adolescentes de sus datos 

personales, su derecho a la privacidad y protección de su información personal y la de los demás. El Gobierno Nacional reglamentará la materia, dentro de los seis (6) meses siguientes a la 

promulgación de esta ley...".

Así mismo, en cumplimiento del Artículo 12 del Decreto 1377 de 2013: "... Requisitos especiales para el tratamiento de datos personales de niños, niñas y adolescentes. El Tratamiento de datos 

personales de niños, niñas y adolescentes está prohibido, excepto cuando se trate de datos de naturaleza pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 7° de la Ley 1581 de 2012 y 

cuando dicho Tratamiento cumpla con los siguientes parámetros y requisitos:

 

1. Que responda y respete el interés superior de los niños, niñas y adolescentes.

 

2. Que se asegure el respeto de sus derechos fundamentales.

 

Cumplidos los anteriores requisitos, el representante legal del niño, niña o adolescente otorgará la autorización previo ejercicio del menor de su derecho a ser escuchado, opinión que será valorada 

teniendo en cuenta la madurez, autonomía y capacidad para entender el asunto.

 

Todo responsable y encargado involucrado en el tratamiento de los datos personales de niños, niñas y adolescentes, deberá velar por el uso adecuado de los mismos. Para este fin deberán aplicarse 

los principios y obligaciones establecidos en la Ley 1581 de 2012 y el presente decreto.

 

La familia y la sociedad deben velar porque los responsables y encargados del tratamiento de los datos personales de los menores de edad cumplan las obligaciones establecidas en la Ley 1581 de 

2012 y el presente decreto.

INFORMACION DEL MENOR DE EDAD

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO

Participación en el concurso organizado por Metrolinea S.A. durante el mes de abril de 2017 para los niños, en edad de 5 a 8 años y 9 a 15 

años, que consiste en realizar un dibujo sobre el tema: " Lo positivo del Sistema"

CALIDAD EN LA CUAL TIENE LA REPRESENTACION DEL MENOR

(Anexar cédula o documento que acredite la representacion del menor) 

AUTORIZACION PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE MENORES DE EDAD

INFORMACION DEL REPRESENTACION LEGAL O TUTOR DEL MENOR


